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Notaria 1377 A HORIZON S.A. CUANTIA: 
Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 

8 INDETERMINADA.- En la ciudad de Guayaquil, 

9 República del”. “Ecuador a los dos días del 

10 mes de Julio “del año :dos míl quince, ' ante 

11 doctor” VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, abogado 

12 y y dindito público - decimotercero: de' este 

13 cantón, comparecon: Por" una parte, el se- 
ta 

14 ñor FERNANDO "ROMEO. ZAMBRANO. CUNTO, casa- 
yl 

  

15 do,: ingeniero. ¿civil en: ¡representación de 

16 los derechos. ES la: compañía. CONSTRUCTORA 

17 PRO-HORIZON' Ss. Ar en su calidad de GERENTE 

18 GENERAL. y REPRESENTANTE, LEGAL, conforme lo 

19 acredita. con la copia del. nombrámiento de- 

20 bidamente aceptado | e inscrito que me pre- 

21 senta y se agrega ' .como - documento habili- 

22 tante al final de esta matriz; el compare- 

23 ciente es de nacionalidad ecuatoriana, ma- 

24 yor de edad, con domicilio y residencia en    
   

  
      

25 esta ciudad de Guayaquil, con la capacidad 

=%) civil y necesaria para celebrar toda clase 
2 SR 8 

de actos o contratos y a quien de conocer-— 

¿21 lo personalmente doy fe; bien instruido en 
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el objeto y resultados de esta escritura 

pública de RECTIFICACIÓN DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE RECTIFICACIÓN DE LA ESCRITURA 

DE. CONSTITUCIÓN, a la que procede como 

queda indicado, con amplia y entera li- 

bertad, para su otorgamiento me presentan 

la minuta que es del- tenor siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escri- 

turas públicas a su cargo, sírvase incor- 

porar una por la cual conste la REC- 

TIFICACIÓN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

RECTIFICACIÓN DE LA ESCRITURA DE CONS- 

TITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA PRO- 

HORIZON S.A., que se otorga al tenor de. 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COM- 

PARECIENTE: Comparece a la celebración de 

la presente escritura pública, el inge- 

niero FERNANDO DOMINGO ZAMBRANO CUNTO, en 

su calidad de GERENTE GENERAL y REPRE- 

SENTANTE LEGAL de la compañía CONSTRUC- 

TORA PROHORIZON S.A. conforme consta del 

nombramiento debidamente inscrito que se 

incorpora a este instrumento como docu- 

mento habilitante, funcionario que además 

ha sido debidamente autorizado por la 

Junta General Universal de Accionistas de 

dicha empresa, celebrada el día dieciocho 

de junio del año dos mil quince. SEGUN- 

Nw
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DA.- ANTECEDENTES: Dos punto uno: En la 

escritura de constitución de CONSTRUCTORA 

PROHORIZON S.A., otorgada ante el Notario 

Quinto de Guayaquil, Abogado Cesario L. 

Condo Chiriboga, el ocho de octubre de 

dos mil diez, e inscrita en el Registro 

de la Propiedad y Mercantil del cantón 

Durán, el cinco de noviembre de dos mil 

diez, se cometió un error en la parte en 

que consta la firma'del representante le- 

gal de Intexcomsa S.A., al señalar que el 

registro único de contribuyentes de dicha: 

empresa era el número uno siete nueve uno 

uno cuatro cuatro cinco uno uno cero ce- 

dad el registro único de contribuyentes 

de Intexcomsa S.A. es el número cero 'nue- 

ve nueve dos séis siete cuatro seis nueve 

cinco cero cero uno (0992674695001). Pos- 

teriormente, se otorgó una escritura de 

rectificación de la escritura de consti- 

tución, y en ella también se cometió un 

error al determinar que el ruc era el ce- 

ro nueve nueve dos seis nueve cuatro dos 

seis dos cero cero uno (0992694262001) y 

no el cero nueve nueve dos seis siete 

, 2 . . 
cuatro seis nueve cinco cero cero ' uno 

(0992674695001). Dos punto dos.- En se- 47
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sión de Junta General Universal de 

Accionistas de CONSTRUCTORA  PROHO- 

RIZON S.A., celebrada el día diecio- 

cho de junio de dos mil quince, se 

resolvió por unanimidad de todos los 

accionistas de la compañía, que se 

encontraban presentes, rectificar la 

escritura de rectificación de la es- 

critura de constitución de CONSTRUC- 

TORA PROHORIZON S.A., dejando deter- 

minado, en todas las partes en que 

consta errado el número de ruc de In- 

texcomsa S.A., que este es el cero 

nueve nueve dos seis siete cuatro 

seis nueve cinco cero cero uno (09 

92674695001), y se reemplazó además 

la cláusula tercera de la mencionada 

escritura de rectificación, cuyo nue- 

vo texto consta en el acta referida. 

TERCERA.- RECTIFICACIÓN: Con los an- 

tecedentes expuestos, FERNANDO DOMIN- 

GO ZAMBRANO CUNTO, en mi calidad de 

Gerente General y representante legal 

de la compañía CONSTRUCTORA  PROHO- 

RIZON S.A. y debidamente autorizado 

“por la Junta General Universal de Ac- 

cionistas de dicha empresa, celebrada' 

el día dieciocho de junio de dos 

q
m
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mil quince, declaro: a) Que se ha 

rectificado la escritura de rec- 

tificación de la escritura de 

constitución de CONSTRUCTORA . PRO- 

HORIZON S.A., en los numerales 

dos.dos (2.2), y dos.tres (2.3) 

de la cláusula segunda, en que se 

señala que el Registro Único de 

contribuyentes de Intexcomsa S.A. 

es el cero: ¿NUBve. “nueve dos seis 

nueve: cuatro. dos seis. dos cero. 

ceto Cano (0992694262001): dejando 

determinado ' que. el- Registro Único 

de Ccontribúyentes, de _ Intexcomsa 

S.A. es: el. ¡cero nueve nueve dos 

seis siete- eñatró seis: -nueve cin- 

co cero “cero uno, (0992674695001); 

Y, b) Que se. ha! reemplazado la 

cláusula tercera” de dicha escri- 

tura de rectificación, cuyo nuevo 

texto consta :eñ- el acta de die- 

ciocho de junio de dos mil quin- 

ce. CUARTA.- RATIFICACIÓN: Decla- 

ro además que quedan vigentes e 

inalterables las demás estipula- 

ciones tanto de la escritura de 

constitución como de: la de recti- 

ficación de la constitución ah 
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CONSTRUCTORA PROHORIZON S.A., que 

no hayan sido modificadas en es- 

te instrumento. Cumpla usted, se- 

ñor Notario, con las demás for- 

malidad de estilo para la com- 

pleta validez de la presente es- 

critura pública.- (Firmado).- 

ABOGADA ANA MARIA PEREZ DE 

ORTIZ.- Registro número tres mil 

ochocientos setenta y  siete.- 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Quedan 

agregados a mi registro, forman- 

do parte integrante de la pre- 

sente escritura pública, todos 

los documentos habilitantes que 

se han considerado pertinentes 

para dar la solemnidad que re- 

quiere el presente instrumento 

público.- Los otorgantes me pre- 

sentaron sus Tespectivos docu- 

mentos de ¡identificación perso- 

nal.- Leída que les fue la pre- 

sente escritura pública de prin- 

cipio a fin y en alta voz, por 

mí el Notario a los intervinien- 

tes, éstos la aprobaron en todas 

y Cada una de sus partes, se 

afirmaron, ratificaron y firman 

m
a
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Durán, 12 de noviembre de 2010 

Sr. Ing. D, 
Fernando Zambrano Cuntó 

Ciudad. ni 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
CONSTRUCTURA:PROHORIZON 5.A;, celebrada él e hoy, tuvo el acierto 
de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma;=por el período de 
CINCO AÑOS, con las facultades y atribuciones constantes en los Estatutos 
Sociales, entre las que figura la de. representar legalmente a: la: Compañía, * 
judicial y extrajudicialmente, sin necesidad «del concurso de ningún otro 
funcionario, 

  

Los Estatutos Sóciales ' vigentes de la Compañta CONSTRUCTURA 
PROHORIZON S.A,, constán: en la escritura pública que autorizó el Notario 
Quinto de Guayaquil el 8. de octubre de 2010, inscrita, en-el Registro Mercantil 

de-Durán el 5:de noviembre-del.mismo año., . 

Muy atentamente; 

Presidente de Ya Junta 

a EE e lane 

Razón: Acepto el cargo de Gerente general -para «el cual he 
sido elegido, según el nombramiento que antecede. 

  

Durán, 12 de noviembre de 2010 

   Ing. Fe Zatbrano Cuntó 
C.CARO0904894672" * 

Ecuatoriano 

UN 
a NY 

AS o? ta AS 
. a sr A Lo



  

: REGISTRADOR DE La 

  

REPERTORIO Me, 9/47 A 

ECH: 23 NOV 2010 

NOTAZ a mn : 
LAANOTA DOM is tp ti TORIO | 

NO SIGNIFICA IN <CRIPCIO 

  

Registro de la Pr opiedad y Mercantil del.Cantó ; urán A E FOpledad y Mercantil. del.Cantón Durán 
La Ría 113 y Manabí : A 

Número de Repertorio: - 2010  - o 9147 

EL REGTSTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DURÁN, certifica que en. esta fecha se q Peribió feron) el (los) siguiente (s) acto(s): 

Aa incre e RSS de Dos MBRAMIENTO:: dé * GERENTE GENERAL de la compañía * ( [CONSTRUCTORA PROHORIZON S.A.]); a favor de ((ZAMBRANO CUNTO FERNANDO DOMINGO), por el plazo de CINCO años; en el Registro MERCANTI de fojas 4055 a    4062 con el número 

       

   

     

  

   'ROPIEDAD: Y 'MERE 
do:dieZrúade,- CANTÓN DURÁN, Entrel fea 

Roglatrodor de la Propiedad [ntérino 

. del Cantán Durán , 

  

  

Dé conformidad con el numetal $ del Artículo 18 de la Ley 
Notartal, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de 
Merzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial Mo. 534 
del 12 de Abril de 1.973, dl O)" fotocopia precedente, 
que consta dn ........... [A Raros topís, exacta al 

se me exhíbg.- Cuantta 
e a 2 $Z OS. LS” - 

A lc 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA PROMHORIZON S.A., CELEBRADA EL DÍA DIECIOCHO DE JUNIO 

DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- 

En el cantón Durán, a los dieciocho días del mes de Junio del año dos mil quince, siendo las doce 

horas, en el local ubicado en el Km. 10 de la vía Durán - Boliche, Urbanización Durán City, se reúne 

la totalidad de los accionistas de la compañía CONSTRUCTORA PROHORIZON 5.A.: Compafita 

CEDERMER S.A. representada por su Gerente General, Ab. Jose Manuel de Oliveira Allu, 

propietaria de cinco mil acciones; y, compañía INTEXCOMSA S.A. representada por su Gerente 

General, ingeniero Fernando Domingo Zambrano Cuntó, propietaria de cinco mil acciones. Se deja 

especial constancia de que las acciones son ordinarias, nominativas, de un valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una y con derecho a un voto y que el capital suscrito de la 

compañía, que se encuentra pagado en su totalidad, asciende a la suma de Diez Mil Dólares de los 

Estados Unidos de América, Los accionistas han convenido previamente por unanimidad constituirse 

en Junta General Universal con el objeto de conocer y resolver sobre el siguiente punto: Autorizar 

al Gerente General de la compañía para que otorgue la rectificación de la escritura de 

rectificación de la escritura de constitución de Constructora Prohorizon S.A.. Dirige la sesión, 

como Presidente ad-hoc designado por la sala, el Ab. José Manuel de Oliveira Allu y actúa como 

secretario, el Gerente General de la compañía Ing. Femando Domingo Zambrano Cuntó. 

Encontrándose presente la totalidad del capital suscrito y pagado, habiendo convenido previamente 

por unanimidad los accionistas en reunirse en Junta General Universal, estando de acuerdo con el 

punto a tratarse y habiéndose elaborado la lista de asistentes por el Secretario, en la que constan los 

nombres de los accionistas presentes, la clase y valor de las acciones y el número de votos que les 

corresponden, lista que se encuentra debidamente suscrita por él y por el Presidente y siendo las 

doce horas treinta minutos, el Presidente declara legalmente instalada esta Junta General Universal o 

Totalitaria que se reúne sin el requisito de convocatoria publicada por la prensa, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. El Presidente dispone que 

por Secretaría se de lectura al único punto del orden del día. AUTORIZAR AL GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA PARA QUE OTORGUE LA RECTIFICACIÓN DE LA 

ESCRITURA DE RECTIFICACIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE 

CONSTRUCTORA PROHORIZON $.4.. Toma la palabra el Ing. Zambrano y explica que por un 

error, en la escritura de constitución se determinó que la accionista Intexcomsa tenía el registro único 

de contribuyentes número 1791144511001 cuando en realidad su Ruc es el número 0992674695001; * 

luego de ello se rectificó dicha escritura pero aún consta errado el número de Ruc de Intexcomsa 

S.A. por lo que es necesario rectificar la escritura de rectificación otorgada. Los presentes 

intercambian criterios, y luego de ello se recepta la votación, misma que arroja que se resuelve por 

unanimidad rectificar la escritura de rectificación de la constitución de CONSTRUCTORA 

” E IZON S.A., otorgada ante el Notario Decimotercero de Guayaquil, el doce de marzo de 

| mismo año, en los siguientes términos: a) En los numerales 2.2, y 2.3. de la cláusula 

en que se señala que el Registro Único de Constribuyentes de Intexcomsa S.A. es el 
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0992694262001 debe rectificarse en el sentido de que el Registro Único de Constribuyentes de 

Intexcomsa S.A. es el 0992674695001; y, b) Se reemplaza la cláusula tercera de dicha escritura de 

rectificación, cuyo nuevo texto será el siguiente: "TERCERA.- RECTIFICACIÓN: Con los 

antecedentes expuestos, FERNANDO DOMINGO ZAMBRANO CUNTO, en mi calidad de 

Gerente General y representante legal de la compañía CONSTRUCTORA PROHORIZON S.A. y 

debidamente autorizado por la Junta General Universal de Accionistas de dicha empresa, declaro que 

se ha rectificado la escritura de constitución de CONSTRUCTORA PROHORIZON S.A., en la parte 

en que consta el rue de la accionista Intexcomsa S.A., reemplazando el número de ruc 

1791144511001 por el número de ruc 0992674695001 que es el que le corresponde.".- Además los 

accionistas autorizan por unanimidad al Ing. Fernando Zambrano, Gerente General y representante 

legal de la empresa, a otorgar la referida escritura y realizar las gestiones que el trámite requiera. Por 

no haber otro asunto que tratar, se otorgó un receso para la redacción de la presente acta. Reinstalada 

la sesión, con los mismos asistentes, se dio lectura en alta voz al contenido de la misma, siendo 

aprobado por unanimidad, para constancia de lo cual la suscriben todos los concurrentes. 

  

p. INTEXCOMSA'S.A. p. CEDERMER S:A. 

   GÍA. . 
Ab,Fósé Manuel de Oliveira Allu 

Gerente General 

Accionista + : : Accionista * 

Ing. Ferna: o Domi go Zambrano Cunto 

Certifica: 

Que el acta que "antecede es : fel copia de su original, que reposa en el libro de actas de la 

compañía, al que me remito en caso necesario. 
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REGISTRO UN ICO DE CONTRIBUYENTES 

- SOCIEDADES TON 
NUMERO RUC: . 0992694262001 : o 

RAZON SOCIAL: CONSTRUCTORA PROHORIZON S.A. 

NOMBRE COMERCIAL; 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

” REPRESENTANTE LEGAL; . ZAMBRANO GUNTO FERNANDO DOMINGO 

CONTADOR: : * Túptioro PEREZ CRISTINA PAMELA a 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 05/11/2010 * FEC, CONSTITUCION: 05/11/2010 

FEC, INSCRIPCION: 09/12/2010 . FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 15/07/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

i Provincia: GUAYAS Cantón: DURAN Parroquia: ELOY ALFARO (DURAN) Número: S/N Edificio: PLAZA SAI BABA Oficina: 
LOC. 14-15 Carretero: VIA DURAN - TAMBO Kilómetro: 4.5 Referencia ubicación: » Telofono Trabajo: 042812195 Telefono 
Trabajo: 042808754 Telefono Trabajo: 042804975 

a DOMICILIO ESPECIAL: 
4 o . 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO . 

* * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

» 

  
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 006 ABIERTOS: 5 

JURISDICCION: Y REGIONAL LITORAL S RI CUNAS > Sn CERRADOS: 1 

  

  

        LE FIRMA DES CONTRIBUYENTE 
aclaro que' os. fos chntenidos en este documento son exactos y verdaderas, por lo que asumo la responsablildad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ari. 9 Reglamento para la Aplicación do la Loy del RUC). . 

“Usuario:  MAEADSO613 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 15/07/2014 15:13:19 
X EE e 

: Página1de 3 
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De conformidad con el numeral $ del Articulo 18 de la Loy 
Notertal, reformada por el Dacreto Supremo número 2386, de 

Marzo 31 de 1.978, publiceds en el Registro Oficial Mo, 854 
del 12 de Abril de 1.878, DQY EE : k Dr procedente, 
que conste de ., MZ 

  

farís, exacta al 

Indeterminado.- - Gueyaquil, 
documento original que tambi se se exhib Cuanto 
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ESTA FOJA PERTENECE A LAS FIRMAS DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE LA RECTIFICACIÓN DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
DE RECTIFICACIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA PROHORIZON 5.A. 
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en unidad de acto y conmigo, el 

Notario, de todo lo cual DOY 
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p) CONSTRUCTORA PROHORIZON S.A. 

RUC +4 o992694262001 o 

  

GERENTE E ERAL. Y. REPRESENTANTE LEGAL 

C. Ca te O9OAB9ME72 - 0 

C.V. po 028-0182 

     

  

E GILIO- JARRIN ACUNZO 

NOTA to DÉCIMO - - TERCERO DE GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO, que firmo y 

sello en nueve fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a los veintiocho días del mes 
de Julio del año dos mil quince.- 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 
: : 

Notario Decimoter:cero - NOráma ss 
UL GURYAGU 
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Factura: 001-004-000004076 

A 
20150901013P00953 

NOTARIO(A) VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO 

NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura Ne: [201 50201013P00953 ] 

ACTO O CONTRATO: 
  

   

  

ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS, DILIGENCIAS DE CUANTÍA INDETERMINADA QUE NO SE ENCUENTREN EN EL CATÁLOGO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [2 OÉ JULIO DEL 2015 

  

OTORGANTES 

   
    

  

  
  

              

  

Jurídica CONSTRUCTORA REPRESENTADO RUC 099269426200 'COMPARECIEN | FERNANDO DOMINGO 
PROHORIZON S.A. POR 1 TE ZAMBRANO CUNTO 
  

    

  

  

GUAYAQUIL   ROCAFUERTE 

  

  
  

RECTIFICACIÓN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE RECTIFICACIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTNUCIÓN | 

  

CONTRATO: 
INDETERMINADA : 

NOTARIO(A) VI 
      

  

ILIO AATONIO JARRIN ACUNZO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NOTARÍA DÉCIMÁ TERCÉRA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N*: [20 150901013P00983 ] 

ACTO O CONTRATO: 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

FECHA DE OTORGAMIENTO: J2 DE JULIO DEL 2015 

[eTORGANTES ] 
  

 



  

  

  

         

      

  

      
  

  

   

    

¿Documento de No. > ,: 
“-s¡dentidad idontificación ] >. -" ad: 

   

  

Personá que repitse: n 

  

“Persona | : Nom resfRázón soctat * nteivinienté 
  

    

      

              
  

  

Jurídica CONSTRUCTORA REPRESENTADO RUC 099259426200 BENEFICIARIO FERNANDO DOMINGO 
PROHORIZON S.A. POR 1 (A) ZAMBRANO CUNTO 

UBICACIÓN 
  

  

  

GUAYAQUIL [ROCAFUERTE   

    

  

  

  

  

  
  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONE: FIRMA FUERA DEL DESPACHO 

[covrea DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

  

  

     

  

NOTARIO(A) VIRGAIG/ANTONIO JARRIN ACUNZO 

NOTARÍA DÉCIMA AERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



  

» 
dá

! 
a
 

mé nota al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 

Compañía Anónima denominada CONSTRUCTORA PROHORIZON S.A, celebrada 

ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, ABOGADO CESARIO LEONIDAS 

CONDO CHIRIBOGA, con fecha ocho de Octubre del año dos mil diez, (archivo 

hoy a mí cargo), del contenido de la copia que antecede.- Guayaquil, veintitrés de 

Julio del año dos mil quince.- 

   
RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la 

rectificación de escritura pública de rectificación que 

contiene el presente instrumento, al margen de la matriz de 

fecha l2 de Marzo de 2015,- Guayaquil, 11 de Agosto de 

2015. 

   

   
- Virgilio Jarrín Ácunzo 

NOTARIO DECIMUTARCEBRO 
GUAYAQUIL 

  

   

 



y
 

se
) 

A 
á Eo 

Factura: 001-002-000000120 20150901005000378 
A 

NOTARIO(A) PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20150901005000378 

  

  

  

  

  

MATE 
TIPO DE RAZÓN: MARGINAL : 
ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA 
FECHA DE OIORGAMIENTO: [08-10-2010 

1203-2010   ¡NÚMERO DE PROTOCOLO:   
  

  

'OTORGANTES 

      

  ARA sá 

CONSTRUCTORA 
PROHORIZON S.A.   RUC 

    
  

      

  

  
  

a]
 

        NOTARIO(A) LEONIDAS 

NOTARÍA QUINTA DEL 
   MACIAS 

GUAYAQUIL     



- 

  

TRÁMITE NÚMERO: 387 
  

    *7732137A0MDLQQ* 
  

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN-Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE DURÁN, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: : RECTIFICACIONES 

  

NÚMERO DE. REPERTORIO: [327 
  

FECHA DE INSCRIPCIÓN: .120/08/2015 “Y” 
  

90 - 
    
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 

REGISTRO: > LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL       
N 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 
  

0904894672 

  
ZAMBRANO CUNTO 

FERNANDO DOMINGO     
REPRESENTANTE LEGAL 

  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

        
INATURALEZA DELACTOO *,' | RECTIFICACIONES Y 
CONTRATO: .-. * o 
N?, DE JUICIO: . “<« | NO APLICA 
FECHA JUICIO: ., | NO APLICA 
FECHA ESCRITURA: 2. 1 02/07/2015 

NOTARÍA: 2 “>  “.:,” | NOTARIA DECIMA TERCERA DE GUAYAQUIL 
JUZGADO: — -. NO APLICA 
"CANTÓN DE -.*' - 

. NOTARIA /JUZGADO: GUAYAQUIL 

.AUTORIDAD QUE APRUEBA: -*” .] NO APLICA 

"NOMBRE DE AUTORIDAD: ' - * | NO APLICA 
  

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

NO APLICA 
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5. DATOS ADICIONALES:   
NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,       

  

/ 

F DE EMISIÓN: DURÁN, A 20 DÍA(S) DEL MES D STO DE 2015 a 

— Eos 

ELA EZ ELE 

   

   
    DIRECCIÓN DEL REGÍ ¿12 DE NOVIEMBRE MANZANA WN le EDF REGISTRO CIVIL 

      
lo, 
ono: 
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Cópia Certificada 

       

mn 1 ESCRITURA COD, + RECTIFICACIÓN DE LA 
a 20150901914B ¡po017 2, 
A 2 ESCRITURA PÚBLICA DE 

: 3 CONSTITUCIÓN DE LA 

> 4 COMPAÑÍA  CONSTRUCTO- 

RA PROHORIZON S.A. .-    6 En la ciudad de Guayaquil, República: 

Notana 3 del Ecuador, a los doce días del mes de 
de Guayaquil 1 

Dr VirgloJaría Acurzo g Marzo del año dos mil quince, ante mí, 

9 doctor. VIRGILIO .JARRIN “ACUNZO, abogado y 

  

. 

10 notario público | decimotercero) del Cantón 
v a 

11 Guayaquil ;: .«Cómparece.. el” “ingeniero FERNANDO 

e , 12 

13 

. 
-
 

14 

o
m
 

15 

16 

17 

18 

] 19 

20 

  

22 Guayaquil, con la capacidad civil y nece- 

  a 323 saria para celebrar toda clase de actos o 
Mi Escrit Alba: . 
Rectificación . , 

a - p24 contratos, y a quien de conocerlo perso- 

      

nalmente doy fe; bien instruido sobre el        o, y resultados ¡de esta escritura 

Lomo queda indicado, con amplia y entera 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

libertad, para su otorgamiento me pre- 

senta la minuta que es del tenor si- 

guiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su Cargo, sír- 

vase incorporar una por la cual conste 

la rectificación de una escritura pú- 

blica de constitución de la compañía 

CONSTRUCTORA PROHORIZON S.A., que se 

otorga al tenor de las siguientes cláu- 

sulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Compa- 

rece a la celebración de la presente 

escritura pública, el ingeniero FERNAN- 

DO DOMINGO ZAMBRANO CUNTO, en su cali- 

. dad de Gerente General y representante 

legal de la compañía CONSTRUCTORA PRO- 

HORIZON S.A., conforme consta del nom- 

bramiento debidamente inscrito que se 

incorpora a este instrumento como do- 

cumento habilitante, funcionario que 

además ha sido debidamente autorizado por 

la Junta General Universal de Accionistas 

de dicha empresa, celebrada el día vein- 

ticúatro de febrero del año dos mil quin- 

ce. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Dos punto 

Uno: La compañía CONSTRUCTORA PROHORI- 

ZON S.A. fue constituida mediante escri- 

tura pública otorgada ante el Notario 

Quinto de Guayaquil, Abogado Cesario L. 

  

. 
a



  

O 
e 

2» 
A
l
 

N 
» 

. ww
 

"e
 

  

otaria 137” 
de Guayaquil 

Dr. Virgilio Jarrín Ácunzo 8 

9 

10 

11 
| 3 n 7 12 

o 13 

E 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

  

Condo Chiriboga, el ocho de octubre 

de dos mil diez, e inscrita en el 

Registro de la Propiedad y Mercantil 

del cantón Durán, el cinco de no- 

viembre de dos mil diez. Dos punto 

Dos: En la escritura pública descri- 

ta en el numeral precedente, se co- 

metió un error en la parte en que 

consta _la firma del representante 

       

       

    
   

    

legal de In excómsa;-S. Ay al señalar 

uno 

  

cuatro 

“rue 

.colocado “erróneamente corresponde a 

otra compañía que también se denomi- 

naba Intexcomsa S.A. pero que fue 

cancelada y no intervino en la cons- 
..- . .- ?     stitución de, CONSTRUCTORA PROHORI1IZON 

cuatro. 

unó (09926 

 



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

celebrada el día veinticuatro de fe- 

brero de dos mil quince, se resolvió 

por unanimidad de todos los accio- 

nistas de la compañía, que se encon- 

traban presentes, Rectificar la es- 

critura de constitución de CONSTRUC- 

TORA PROHORIZON S.A., en la parte en 

que consta el ruc de la accionista 

Intexcomsa S.A., reemplazando el Re- 

gistro Único de Contribuyentes núme- 

ro uno siete nueve uno uno cuatro 

cuatro cinco uno uno cero cero uno 

(No. 1791144511001) por el Registro 

Único de Contribuyentes número cero 

nueve nueve dos seis nueve cuatro dos 

seis dos cero cero uno (No. 099269426 

2001) que es el que le corresponde.- 

TERCERA.- RECTIFICACIÓN: Con los ante- 

cedentes expuestos, FERNANDO DOMINGO 

ZAMBRANO CUNTO, en mi calidad de Ge- 

rente General y representante legal de 

la compañía CONSTRUCTORA  PROHORIZON 

S.A. y debidamente autorizado por la 

Junta General Universal de Accionis- 

tas de dicha empresa, celebrada el 

día veinticuatro de 'febrero de dos 

mil quince, declaro: Que se ha rec- 

tificado la escritura de constitución 

 



  

al
 

    

Durán, 12 de noviembre de 2010 

Sr. Ing. D. 
Fernando Zambrano Cuntó 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
CONSTRUCTURA PROHORIZON S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 
de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma, por el período de 
CINCO AÑOS, con las facultades y atribuciones constantes en los Estatutos 
Sociales, entre las que figura la de representar legalmente a la Compañía, 
judicial y extrajudicialmente, sin necesidad del concurso de ningún otro 
funcionario. 

Los Estatutos Sociales vigentes de la Compañía CONSTRUCTURA 
PROHORIZON S.A., constan en la escritura pública que autorizó el Notario 
Quinto de Guayaquil el 8 de octubre de 2010, inscrita en el Registro Mercantil 
de Durán el 5 de noviembre del mismo año. 

Muy atentamente, 

<A o ? y , e. Le ELE, 

A a Ut o 
Presidente de la Junta 

Razón: Acepto el cargo de Gerente General para el cual he 

sido elegido, según el nombramiento que antecede. 

Durán, 12 de noviembre de 2010 
. EN, 

   Ing. Fernan Zambrano Cuntó 

cc losodesde7a 
Ecuatoriano



  

    

A
 

el 

_AEPERTORIO No. 0144 a 

ORO 

  

   

  

   

Peace 

A a 

Lo ¡TORIO | 

“NO SIGNIFICA. PE ERIPCIO 

  

Registro de la Propiedad y. Mercantil del Cantón Durán 
La Ría 113 y Manabí - > 0 ] 

Número de Repertorio: 2010 9147 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 

CANTÓN DURÁN, certifica que en esta fecha se 
inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

Lo <on fecha Veinticinco de Noviembre de Dos 

mi1% Gueda inscrito el NOMBRAMIENTO de GERENTE 

GENERAL de . la compañía ' ( [CONSTRUCTORA 

PROHORIZON S.A.]); á favor de ([ZAMBRANO CUNTO 
FERNANDO DOMINGO), por el plazo de CINCO 

años; en el Registro MERCANTIL de fojas 1055 a 

4062 con el número “Anscripción 265. EL 
REGISTRADOR DE LA ROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 
CANTÓN DURÁN. Entrelífmeado:diez.vale. 

Dr 2 uni 

Reglstrador de la Praptadad Intérino 

del Cantón Durán 

       

  

   

   



  

De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 

Wotarial, reformada por el Decreto Supremo Número 2386, de 

Warzo 31 de 1.878, publicada en el Registro Oficial No. 5% 

died 12 de Abril de. 1.678, DOY FE; Que la totocepía precedente, 

que consta MR canca. ato, exacta al 

documento .origina? que también se me exhíbe.- Cuantia: 

indeterminada.» Guayaquil, A 24 2 ) eo) sí 
ÍA 

  

    

   
    

y! yrlconw 

Dr. Virgilio Jarrín Ácunzo 
Kotarrio Décimo Yercero 

Guayaquil 

 



o
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sa
 

  

    

    

'ACTA DE JUNTA GENERAL «UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA PROHORIZON $,A., CELEBRADA EL DÍA VEINTICUATRO DE 

FEBRERO DEL'AÑO'DOS MIL QUINCE.- 

En el cantón Durán, a los veinticuatro días del mes de febrero del año dos mil quince, siendo las 

doce horas, en el local ubicado en el Km. 10 de la via Durán - Boliche, Urbanización Durán 

City, se reúne la totalidad de los accionistas de la . Sompañía CONSTRUCT ORA 

PROHORIZON.S. A. Compañía .CEDERMER S.A. representada por su: Gerénte General, Ab. 

Jose Manuel de Oliveira: Alu, propietaria. de cinco mil acciones; y, compañía INTEXCOMSA 

S.A. representada por su Gerente General, ingeniero Fernando Domingo Zambrano Cuntó, 

propietaria de cinco mil acciones. Se deja especial constancia de que las acciones son ordinarias, 

nominativas, de un valor dean dólar de los Estados Unidos de América cada una y cón derecho 

a un voto y que el capital, suscrito de la compañía, que se encuentra pagado en su totalidad, 

asciende a la suma de Diez Mil Dólares de los Estados Unidos de América.: Los accionistas han 

convenido previamente: porimanimidad constituirse en Junta'General' Universal con'el objeto de 

conocer y resolver sobre el siguiente punto: Autorizar al Gerente Generál'de la compañía 

para que otorgue la escritura de rectificación de la escritura de constitución de 

Constructora Prohorizon S.A.. Dirige la sesión, como Presidente ad-hoc designado por la sala, 

el Ab. José Manuel de Oliveira Allu y actúa como secretario, el Gerente General de la 

compaftía, Ing. Fernando Domingo Zambrano Cuntó, Encontrándose presente la totalidad del 

capital suscrito y pagado, habiendo. convenido previamente, por, unanimidad los accionistas en 

to a tratarse y habiéndose 

elaborado la lista de asistentes por el Secretario, en la que constan los nombres de los 

  

reunirse. en Junta General Universal, estando de acuerdo. con 

accionistas presentes, la clase y valor de las acciones y el -MÚMErO de votos que les 

corresponden, lista que se encuentra debidamente suscrita por él yporél:Presidente y-siendo las 
doce horas treinta minutos, el Presidente declara legalmente «instalada ésta: Junta: General 

Universal o Totalitaria que se reúne sin el requisito de convocatoria publicada por la prensa, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, El 

Presidente dispone que por Secretaría se de lectura al único punto del orden del día. 

AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA PARA QUE OTORGUE 

LA ESCRITURA DE RECTIFICACIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE 

CONSTRUCTORA PROHORIZON $.A.. Toma la palabra el Ing. Zambrano y explica que 

por un error, en la escritura de constitución se determinó que la accionista Intexcomsa tenía el 

registro único de contribuyentes número 1791144511001 cuando en realidad su Ruc es el 

número 0992694262001, por lo que es necesario rectificar dicho instrumento público. Los 

A por unanimidad rectificar la escritura de constitución de CONSTRUCTORA 

ON S.A., en la parte en que consta el Ruc de la accionista Intexcomsa S.A., 

do el Ruc No. 1791144511001 por el Ruc No. 0992694262001 que es el que le



  

  

corresponde. Por no haber otro asunto que tratar, se otorgó un receso para la redacción de la 

presente acta. Reinstalada la sesión, con los mismos asistentes, se dio lectura en alta voz al 

contenido de la misma, siendo aprobado por unanimidad, para constancia de lo cual la 

suscriben todos los concurrentes. . 

Ab CACA Alu: 
idente ad-hoc pr 

£ . 

  

p. CEDERMER $.A.- : p. INTEXCOMSA S.A: - = 

   

  

    

  

, Manuel de Oliveira Alla..; 

Gerente General... 

Accionista a, Accionista * 

a : 

Zambrano Cunto 

o 2 a 

Que el acta que ámtecéde es fiel copia de su ariginal, que reposa en el libro de actas de la 

compañía, al que mé remito en caso necesario, IN 

     

  

Le Ub : A a da 
y : 1 

 



  

  
  

IN 2. p ECUATORIANA nes V33Rayi2e2 
E A CASADO GINA REPETTO 0 

        

   

SEDILADE, - EJUADANIA No 090489467- Quel SECUNDARIA ESTUDIAN Eos. 
.- FERNANDO: ¿ CARLOS, ZAMBRANO Lo 

a MAFALDA CUNTO 
GUAYAQUIL 28/08/2002 
28/08/2014 

GEN 0Les2Os, 

  

PULSAR DERIO 

  

  

   

Y ¿teria oe e pE A 
0 SE CoN gñELE CIUDADANA (O): 
== 028 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ES ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 . . == 028 - 0182 0904894672 Este documento acredita que usted 
ss o. NTO FERNANDO! pa » sufragó en las Elecciones Seccionales 
= OMINGO = 23 de Febrero de 2014 

- == GUAYAS 
== PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 
== SAMBOR! ss > 'ONDON PUNTILLA(SATELTE) 0 ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS / 
E CANTÓN ZONA + LOSTRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
== ' 

ou 

De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo Número 2386, de 

Niarzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No, 564 
del 12 de Abril de.1.978, DOY F£: Que la fotocopia precedente, 

que Consta Dl sacononi y drononocn nooo nas OJas, exacta al 

uccumento original que uba 7 a exhibe.. Cyantia: 

indeterminada.- - Guayaquil, // US 

    ua jaao 

    

mo tad Loa e 

 



REGISTRO. UNICO. DE CONTRIBUYENTES:     

  

  

SOCIEDADES. STA 
"NUMERO RUC: -0992694262001- : o 

"RAZON SOCIAL: -CONSTRUCTORA- PROHORIZON $, A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: “OTROS 

"REPRESENTANTE LEGAL: ZAMBRANO CUNTO FERNANDO! polimao” * 

"CONTADOR: MURILLO PEREZ- CRISTINA PAMELA 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: o5HA/2010 > FEC. CONSTITUCION: 05/11/2010 

FEC. INSCRIPCION: 09/12/2010 -- FECHA DE ACTUALIZACIÓN: "15/07/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES 

-DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincla: GUAYAS Cantón: DURAN Parroquía: ELOY ALFARO (DURAN) Número: S/N Edificio: PLAZA SAPBABA Oficina: 
LOC. 14-15 Carretero: VÍA DURAN - TAMBO Kilómetro: 4.5 Referencia Ubicación: , Télefono Trabajo: 042812195 Telefono 
Trabajo:.042808754 Telefono Trabajo: 042804975 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DELDIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

*.ANEXO TRANSACCIONAL-SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. . 

del 001 al 006 ABIERTOS: 5 

CERRADOS: 1 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

JURISDICCION: VREGIONAL LITORAL SURY SONAS ES 

  

  

       
A FIRMA DEbCONTAIBUYENTE Cone DE RENTAS! INTERNAS 

Declaro que fos datos cóntenidos en este documento son exactos y verdaderas, porio quie asumo la responsabilidad legal que de ella se 
- deriven (Art. 97 Código Tributarto, Art.'9 Lay dol RUC y Art: 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

«¿Usuarioz, -MAEAD30613 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 10/07/2014 15:13:19 
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De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 

Notarial, reformada por el Decreto Sugremo Número 2386, de 

Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 564 

del 12 de Abril de. 1.978, DOY FE: Que ta fotocopia precedente, 

que CONsta dB scanceooro Conan tojas, exacta al 

documento original que Ga O exhibe." Cugntia: 

indeterminada.- Guayaquil, ya / L/ 0H ss 

- pOr? Cave 60     

    

   

    

y 

Dr. Virgilio Jarrin Ácunzo 
Notarrio Décimo Tercero 

Guayaquil



     
il r Ett 

Notaria 13 
Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 

10 

11 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

    de estilo para la completa validez 

de CONSTRUCTORA PROHORIZON S.A., en la 

parte en que consta el ruc de la accionis- 

ta Intexcomsa S.A., reemplazando el número 

de Registro Único de Contribuyentes uno 

siete nueve uno uno cuatro cuatro cinco 

uno uno cero cero uno (1791144511001) por 

el número de Registro Único de Contribu- 

yentes cero nueve nueve dos seis nueve 

cuatro dos sels dos cero cero uno 

(0992694262001). que es el que le corres- 

ponde; Y b) Que conforme lo dispuesto en 

el-artículótrointa-y-cuatro--de- la Ley de 

Compañías, esta rectificación se entiende 

realizada es Pp ed Eo. omo de la es- 

critura. de constitución. de. CONSTRUCTORA 

PROHORIZON' S.A... CUARTA: DECLARACIÓN JURA- 

DA.- El Ingeniero FERNANDO DOMINGO ZAMBRA- 

NO' CUNTÓ, en -su calidad de Gerente General 

y representante legal de 'la' compañía CONS- 

TRUCTORA PROHORIZON S.A., declara libre y 

voluntariamente, bajo la gravedad y solem- 

nidad del juramento, que su representada, 

compañía CONSTRUCTORA PROHORIZON S.A., no 

tiene suscrito contrato de obra pública 

   

de



  
  

Loco o aoyo pronto a a das UN da USCILTUTA púbica de RECTIFICACION Y CONVALIDACIÓN 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA PROHORIZON S.A. 

  

1 la presente escritura pública. (Firmado).- 

2  —ABOGADA ÁNA MARÍA PÉREZ DE ORTIZ.- Regis- 

3 tro número tres mil ochocientos setenta y 

4 siete.- Colegio de Abogados del Guayas.”.- 

5 (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- El otorgante me 

6 presentó “sus respectivos documentos de 

7 Identificación Personal.- Leída que le fue 

8 la presente escritura de principio a fin y 

9 en alta voz, por mí el Notario al intervi- 

10 . niente, éste la aprobó en todas y Cada una 

11 de sus partes, se afirmó, ratificó y firma 

12 en unidad de acto y conmigo, el Notario, 

13 de todo lo cual-.DOY FE.-TESTADO: el artículo -= 

treinta y cuatro (NO VAL) .-ENMENDADOS: rectifica= 

14 ción, respecto.-VALEN¿J4 

15 

16 

17 Pp. CONSTRUCTORA PROHORIZON S.A. 

    
18 

19 al! 
AIN - 

20 £) SE. [ O -DOMINGO ZAMBRANO CUNTO 

21 GEREN GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 

2 CCOO 2 

23.  C.V.H OA. 0/82 

24 

25 

26 

27 

28 

     



  

> COSÉIO SELA 
a  JUMUURA O 

- Factura: 001-004-000000562 20150901013P00177 

NOTARIO(A) VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO 

NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

20150901013P00177 

ACTO O CONTRATO: 

ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS, DILIGENCIAS DE CUANT! 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [12 DE MARZO DEL 2015 

INDETERMINADA QUE NO SE ENCUENTREN EN EL CATÁLOGO 

    
    

A E de de 
COMPARECIEN [FERNANDO DOMINGO 

ZAMBRANO CUNTO     

            
  

  

ES A 
GUAYAQUIL     
    

o 
ROCAFUERTE 

    DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   RECTIFICACIÓN Y CONVALIDAGION 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   INDETERMINADA 

    
    

  

Y 

y lA 

IRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO 

TARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

  

    
  

          

EXTRACTO 

[Escritura N“: [20150901013P00177 l 

ACTO O CONTRATO: 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [12 DE MARZO DEL 2015 
  

    [OTORGANTES 

      
Ub



CONTRATO; 

RSE 

PROHORIZON S.A. 

  

INDETERMINADA 

) 
cul 

  

   
NOJÁRIO(A) VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO 

NOTÁRÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este CUARTO 

TESTIMONIO DE LA RECTIFICACION Y CONVALIDACION DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA PROHORIZON S.A., que firmo y sello en nueve 

fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a los trece días del mes de 

Marzo del año dos mil quince.- 

  

A e al 

Dr. Virgilio Jarrín Bcunzo 
Notario Decimotercera       
   

  

moran da ¿8 
7 UAYAQUIL Cb 
A      

- 

  



          

  

    

mé nota al mefgen dela matriz de la escritura pública de 

Constitución de 

antecede.- Guayaquil, veintisiete de Abril del año do> 

Ab. Ceserño L. Contlo Chiriboga 

Nojarlo Silo, del Canión 

  

  

Guayaquil _ 

REPERTORIO NO ld cnn 

recma; 9 MAY_2018 

NOTA 
nr 

     

  

   
   

e $ O "es. ¿0 
£, 1 A 1stra y 

TÓN 

 



gistro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

Ciudadela Abel Gilbert Bloque C31 y C32 
   

    
    
    

   

  

     
   

Número de Repertorio: 2015 327 
t 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTILfÍDEL CANTÓN 

certifica que en esta fecha se  inscráibió(eron) 

siguiente(s) acto(s): 1.- Con fecha Ocho Me Mayo del 
Quince queda inscrito el acto o contrato de RECTIFIC 

PROHORIZON S.A., en el Registro MERCANTI 

con el número de inscripción 226. 

PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN á 

 



  

  

GON 
CUA JA 

Ena Era 

DOCUMENTACIÓN Y 
ARCHIVO 

INTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS DE GUATAQUIL 

RECIPA 
HORA: 

     



  

Dr > 

mn . AN Cp A paa CA dra Nocí NcctOni 
E _ O Oli “Ln LAT 

Súperintendencia de Compañías 
“ Guayaquil y 

Visitenos en: —www.supercias.gob.ec 
Ro > ph 

da 
Fecha: , 

25/AUG/2015 12:00:05 — Usu: *androg, 

AMD     

  

          

  

  

  

      
  

Remitente: No. Trámite: | 9382 3] 

ANA PEREZ 

Expediente: 64517 

RUE: 0992694262001, 
Razón social: 
  

CONSTRUCTORA PROHORIZON S.A. 

  
  

  
SubTipo tramite: 

REMITE ESC,RITURA DE 
RECTIFICACION DE LA ESC,RITURA DE 
MAMeETITUINIARN 

Asunto: 
REMITE ESC,RITURA DE RECTIFICACION DE 

| LA ESC,RITURA DE CONSTITUCION 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 103 
Biatendo No. de trámite, año y verificador = |


